
10 feb~ero 1984 ,3599

3573 RESOLUCION 'de' 18 de eRero de 19lf4, del Centra
• de Estudios y Apoyo Té,cnwo de La Coruña, por la

que :,e' señalan fechas para el lBvantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afee·
tadas por las obras ..Variante de Ja CN-55(), de
La Coruña a Vigo y Tu)', pp. ~k., 0.000 all,OOtL,Ave-

.. n'ida dtJ Compostela. Término municipal de; Pon·
tevedra.. '1 - - , •

\ , ;

Con fecha 23 de noviembre de 1982, el ilustrísimo 'señor Di
rector general de Carreteras ha resuelto' que...se inicie el expe
diente de expropiaci6n de las obras:_ ..Variante de -la CN-SSO.
de ,La Coroda .. Vigo Y Tuy, puntos kilométricos 0,000 al 1,966;
avenida de· Compostela, provincia de Pontevedra, -cuyo proyecto
fue aprobado por re,solución de la Dirección General de Carre·
teras de f~ch8 28 de octubre de 1982.-

de investigación. han SidOadmitidts a ooDr;:ursar. siendo los
títulos de dichos trabajos y los nom res de sus autores 10f:l: que
a continuación se relaQionan,por or en alfabético de apellidos:I . . . .

- -Necesidades de .....hnabilit.a..C. ió.n de ~as viviendas es.
p
.añOl~porMunicipios y·Autonomías". de don Antonio Calvo Alonso-C rtés.

_Iniciativas muniq.pales en la forrhact6n de cooperativas ara
la construcción de viviendas 'en rr'imen de 'Butogesti6n • de

. don Manuel Garc1a Garcia. '- .' '. " \.' .
..Estudio básico dél deslinde de, petencias en mater a de

viVienda. SQbrq, ,la gase de la ordepaci6n del' territOrio, ' 'su
gestión deMe el Municipio"i dQ donUulián J. Mai1uel' Gcnzález
Ramos y doña' AracEQl Santamarfa ~nchez. " ¡

ePanorama legislativo del siglo ~tual y reflexiones sobre· la
gestión municipal de la vivienda en,. el'marco de las competen
cias de las dis.t~nta$ Administraciones Públicas"• .Aa don, Fer-

- nando Hipólito Lancha.. .," . l .' ¡'
..La ge!:!ti6n municipal· de la viVIenda en el marco de las

competencias de las distintas Ad~nistrationesPúb1icas~,de
don Eugenip Marqués Garcés. _ t '

..Coordinación enl;re la Admlnisttll.Clón Local y las Adminls·
traciones Central y 4,utónomica en la promoción y gestión de la
vivienda de promociÓn pública", de Don Valentin Merino López
y dada Carmina Guillén Zurita. :

..El sistema de urbanismo, conce~o, como medio de agili
zar y potenciar la ~stión del suelo· de los Municipios y .e la
propia vivienda social.. de don IgnacIo Ruiz BarraglÍn y dada
Socorro Cid Villafranca. . ! . . . ~

.La vivienda, desde las oonstrucciones alsladas a su e:x:ten~
sión medioambientaL Aspectos diferenciales de su gestión~, de
don Antonio Torras Valls.;

Madrid, 12 de enero de
Edufttdo Abril Abadín.

l»84.~EI ,Secretario general
¡

.,

Asimismo, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23
de febrero de 1983 ha lidl"'. declarada d~ urgencip., a efectos de
-aplicación del procedimiento qUe regula el ardculo 52 de la
Ley. de EXPropiación Forzosa de 16 de diciembre' de 1954 y, 1956
Y sIguientes de su reglamento de 26 de abril de 1957, la OCU:~
paclón de bienes y de~chos afectadc,s por el el tado proyecto.
. En 'su virtud. y en cumplimiento de lo dispúesto en el cI

tado articulo 52 de la Ley de Expropiación. Forzosa YCOncor-
"dantes del reglamento para su aplicación, .:: .. I ',_

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico' de La Coruda, en
uso -de" las facultades que lé confiere e! Real DeCreto 1454/1982,
de. 25 'de junio. _'en "relación ,COI;1 el artículo 98' de la Ley de
Exp.r,oIhación For.zosa. ha resuelto ~ñalar la f.e~a para proce
der al lev.antatmento de las actas previas a. 1 ocupaéión. a
cuyo' efecto se convoca a los propietarios y t tulares de las
fincas qUe figuran en l,s. relación adjuDta para que en los
dias y horas que se señalan a <:ontinuación ~cemparezcan -en
la Casa Consistorial del Ayuntamiento dl¡l PQI1tevedra para.
proceder al levantamiento de .las actas previas" la ocupación
de dichos bienes o derechos que hayan de recoger los. datos
necesarios para la valoración previa y oportund justiprecio de
los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas
si se considera necesario.

. Dia 28 de febrero de -1984, de' diez treinta a- catorce horas
y de dieciséis -a dieciocho horas, propietarios de fincas núme-
ros 001 a.050. " . " :

Día 29 de febrero de 1964. de ·diez treinta •• catorce horas
y de dieciséis, a dieciocho horas .. ,propietaI"ios de fincas núme·
~OOla~, ," .... _ .•

" Día 1 de marzo de 1984, dt! diez treinta a catorce horas y
de dieciséis a, dieciocho horas, ¡:)ropietarios de fincas números
~1·aH8.' . ¡

A dicho acto deberán asistir ,los titulares afectados personal
mente o bien representadds por personas debidamente autori·
Zadas 'pata actuar en sU: nombre, .aportando - lbs documentos
acreditativos de su titularldad y el úlUmo recibO de la -Contri~
bUción, pudiendo' hacerse acompaftar a su costa. si loeat1man
oportuno, de sus Peritos y NotlU'io. . . ,
,. De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56.2 del re·
glamento de ~6 de abril de 1957.,1os interesado$, así como las

.personas' que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos se .hayan ·podido omitíren la relación adjunta.
podrán presentar por escrito -ante el Centro de Estudio y Apo
yo. Técnico de ~a Corufta. aitoen el edificio de Delegaciones.
Miflisteriales de. J-.a Coruña, y has~ el día se1\alado para el
levantamiento de, las ac;tas previas Cllantas alegaciones estimen
QPortuI;lBS, solamente. a ·efectos de subsanar los: posibles erro
r.es que se hay~n podidQ ,padecer. al relacionar los bienes y
derechos _qlle _se afectan.

La Coruña. 18 de enero de 1984.-EI Ingeniero Jefe acciden
tal.-1,053-E.

Finca
número

~ropletario

RELACION QUE SE CrTA..
) i

1-
Para¡e

Superficie
& expropiar
(he~táteas)

Cultivo

1
2

•4
5
a
7
a
9

10
11
12
13
14

'15
la
17
18
19·
20
21
22..
24
25
28
27
28
29
ao
81
.'II!

!glesario de Santa Maria ' ; .
Maria Luisa Vidueira Lores .:: ,
Carmen Maquleira Filgueira :. '"
LuiS Pereira Couso o.••.•...•.•••• ' : ..
Josefa Tobío 'Bales, ~ ,.. ; ,. '" ..
Mttnuel Paz :BarreieO .;. . ~.~ ' .

'r;.- 'Francisco Navor ANarez :'.;..'.. _ ; ..
Rogelio Pérez Cameselle ~.~. \ i •..•..•••
Manuel Cores Losada ......•. ~ .:. '.;. """,'" .
Jacinto Gercía Dopazo.~.. -.. , ""'" .
Elvira Costado' Iglesias ~.'.;';'; .•.. ' ' .
Victoriano Luna Fernández ':;: .~. -'" ; .. !... •..
Fernando Baere Ochoa ~:. . ,... .
JesúS y Celes.' M6I'Quie1ra Filgueira ~ .. : ' .. '
Celestino Vléitez ,.o' ' _ ' _ ; .
Valentirr Paz Andraee ~.•• _ '.. '- ; ..
Anselmo Gago Julian ;,-: .i. - : .
Josefa Moldes Martinez ..• .... ..', '" ';'.. l. • ..

Luisa Paz y Carmen) Pa.z Andrade :;. _ ; .
Luisa Paz' y Carmen Paz -Andrade , .

,,' ·Teresa Tobio Ribeir$ '.~ ' :" .••. , .
. Manpel Tabio· Ribeiro -.'0. __ , .. ': [ j •• , .•••

. Edue.rdo Silva Poza oO :;. ',:; ' .

Dolores A~món Poza: '.....•: .;.-: -' ' - ..
Isolina y Rosel1a Castro poza ....~ ......:.. i ,..
;Luisa Paz y Carmen Paz Andrade· : ' .
Ana· Maria Rodríguez Dleln •.." ' . . ~ .
Man~l Fernández p,érez ' ;.; ' ;, "l. '... : •••

Perfecto Rodríguez López 'H ••:... • .. ' ...

Teresa '.Moldes- ' ; ' ' o' ; ; .
Isolina Piflefro' TUve '.~. '.••..•..•...•..
Jos. Moldes '; r..... . .

El Burgo ... }..
El Burgo .. , ...
O Cabo ....
O Cobo
O Cobo
O Cobo
O Co!>o
O Cob.o
O Cobo

. O Col>o
O Co"o
O Cobo
O Coba
O Col>o
O Co!>o
O Coba
01;obo
O Cabo
O Cobo
O Co1>P
O Cabo
O Col><>
O Cobo .
O Cobo '"
O Cobo ••. '"
O Co!>o
O Cobo ..• '"

. 0 Cobo .
O Col><> .
OCobo .
O Cobo o"
O Cobo •..

...
0,0238
OOסס,0

0,0156
0.0825
~,q72S

o "D,0897
. 0,0166
0,0192
0.0307
0,0202
0,0432
0.1372
0,046ll
0,0147
0,0202
0.5060
0,0103
0,4070
0.0362
0.11175
0,03ll4

''0,0281
0,0275
0,0287
0.0817
0,1338
0.4392
0,2888
0,0248
0,0557
0,0277
0,0075

eapm...
Solar.

, Lab:re:dío.
Huerta.

. Labredio. i .

Labradlo.
Labradío.
Viña.
Labradlo.
Vifta.
Labradío.
Labradío. -.-.
Vida.
VIñ~.
Viña.
Prado.
Labradlo.
Inculto.
Vida.
IAbradlo.
Labradlo.

.Vifta.
Labraillo.
Labradlo.
Viña.
Labradlo.
Prac!o.
Praco.
Praco.
Vitia.
Huerta.
Vi:1\a.

, .
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Call1...
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llll
3ll
37•se
411
41
42
43
H
4lI
411
4?•..
!lO
51
112
llS
llSB
I13C..
5&
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'"58
39
80
11..

. 113
04
15
11
In
le..
ro
n
n
73
74
·3
71
n
71
79
80

. 11
ea
83
lit
85
85
ftr
81
SIl
lllIA
90
91
92
ea
1M
91
91
97
98·
98

100
101
102
103
11M
105
105
107
108
109
110
111
112
113
11.
115
111
117
U8
119
120
121
122

. Ma.nueI CaJd",TUY Plileíro ••• ... ... ... •• ... ... _
Be:tilAi·do Costado ...• -........:. 0_ •••~ _.. • __•

EnriqIllPé"'" , Ro"'¡¡a Mé~.z"S. <\•. '0.' ..
ValeatiD. PaZ" Andrad.. o•••••. ' .u· o••• ;. -. uo o,. ~.__•

MaJra¡,l T otra. Fe~ <'-uDS.._ ..; o o .

"- Rodrl~ _ : '" _
Caslmlro Crespo G<m:1& Gómez _ , .
Ilelnaldo e_ ... : .
FllJip<t DIoo .: , _
BernaI'do Costado F8t1fia .•.- •• ~ o.. ". O" o.. 0'_ ••• ~..

E<!uarde Garda Bulbai ..•.:. .. .
5aobillO Costado FarllIa .
_ido Cuerdo ... ... .. .. .
Enrique casaJ<lerrey PliIeIn> ... .
Isolina Püleiro TUve o •• o, ,. _'0 •• _ " ••••• ,_ ' •• , ••

ElYira PllIeIro T<>bfo .
.Ieoé Costado F_ . ..
Senllo Costado !glealas .
Manuel Femánde:z. .Eérea. o •• o "', o O"

M&I1uel Castro Hudla ., .
DoJor&!t Castro CostaCo, .••.. , ..• o•••• , o ••• ,_ •••

José Cachón Viéitez o •• o.' •••••• _•• _." ,,, ••~ _. o •• o•••••

CAndida Abillefra Pazos o.' o.. ... o.. o.. ... ~
Oonmm Toblo '.' '" '.' .
Esper&llZ& Porlela Barrelro ...., ..
Manoel Castro Hocha·... ... ... .
Enrique Casal DeITey P1ile1ro ....•.• ..• :.. ••. ... .
Casimiro Crespo Garc1e Gómez :.... ...
Esperanza. Portela. Barreiro ~ _ ..
Enrique' Cons CastrQ ... ... :.. .•. ..• .
Enriqu. CasaldeITey" Pt:fteiro _ .
EdmundD y Consuelo Rey Calvo .•. .•• ...
Aceilna E.ta- Cans ... ... '"
Manuel Jorge Cepeda - _." "~'" ; .
Teresa Barbeito Castro -" :.~ '" ; .
Lula Cans C8atro ... .. ..• ..• ... _
Ja1me AbiUeira Castro u :' ••• ' _.

JaiIne Abillei:ra- castro- .: ;; , _ .••._
Edmundo T Consuelo Rey CalVo .. : ..'; ,' .
Josefa. Cons Castro- ;..' .
Jaime Abillefra Castro- ~.~ '.,' .Jo. Enriqtl& Cona Gómea •.. L ' ; ••••••: •••• _

C8rJ]J.en Castl'o- PiedI1lr •.• .•. .,. ••• ... _.
Cal'mel> Ab1lJelra Cutre> ' , .
Enri<¡ue Con.~ .. , .
Juan Baquero _ ;•..• ; ..
FraDciIco Alvarez Frenc¡ueiN - _ .
Pastora Fonttul Solla ...'... '" ..• . ..
Jossfa Con. Castro '"
Enrique Cona Castro ..• ...
Ramón Rivera Cortegoso '" .. , ... ..• ...
Manuel Hucha Torrea ... •... ...
José Tobio Rtvelro ' '" ..
Calman. Tobla _ ... •.. _ ...
Manuel Rivas ... ..' ... ... ... -...
Dolores Fontenla GlU'"cia ~ ..
Josefa Cona Castro ...
Lula Cons Castro ... ". .•• .•. .. ~
J<lllé Cona ea.-... . _._ . ..
Albino Araulo Cotón •.. .
Carmen Cons Castro _ ,; .
C_ Gil Dobalo '" .
Casimiro Crespo Garc1a GÓmez. ' .• '" ..... .
Domlta CalrQallo SaJtao .. . '" .
Reinaldo Cuerdos _ .
Domlta C....ballo SaJtao ...
Julia Piñelro Garcia ._ ._ ..
Emillo Hermkla Medalena ._ _ ._ .., ..
Joaquín Hennida Mada1ena _. .•. '" _ :~ .
Enric¡ue Caaalderrey Piñelro '" ~ .•...~ .
Joaquin Pu '" ~ - .
Joaé y Reimundo Piñetro Ruibal . "'~ .. 'n
C&nnen Castro y Narciso TUve .~

Delores MoledO Souto - .
Gonzalo Barreiro Barbelt08 _ _ , .•
Benito Pérez Castro ' _ .
Enrique Casalderrey Pti\e1ro. .:. .' .i.. '" , ..

Víctor Pérft Piñeiro '" _.. ' " ~ .
Francisco PerDández Pérez... .'... .•. ." .
Teresa Almón Poza _ _. _..•.. '._ .
Carmen Ptrez Díaz '.~ '" .•.
TeIIeSa Alm6Jl Poza •...•.•_ ..
Manuel B\lgallo '" : .
Salvedor Pérea Dfa.z. , _ '" .._ ._ .•_ ..•
Flora Piñeiro Oarc1a oo _ ••~ ;.oo .
Laura Quintala Portasant _•." _ .
Julia Piñeiro Garcia '.... ... ,.. .•• '"
JalJnoe García Maquieira oo _ o;. oo, _ .
Angustias AlV&r8Z Pérez .. .. : ' ~.•.•
JOSé PiA.lro Rulbai ...... '.' _ , :. <... . ..
JOIé ·BugaUo RIV\J1ro ._ ._ " ._ '" .
Julia GaJi*"'> ~ , .:. .. .
José Bugallo Rivetro ,.,; oo.

. .

ac_._._.__
(' Colla __
O O>bo ,..
O Calln .,. ._
O Colla _ .....
O CblIo ~••_
OCabo _ .
O Cabo .
O 0>"" .
O Callo '"
1> Cobo .
O Cobo : _
o-~ .
O Coba ..
TraYea1a _.•, .
ThI_ .
Trsves1a ••• •.••_ ..
Travesta .
Travesia "0 .

Traves.fa ..• _.- ..•

!E::::::::::::::,::
Bou2a '" '" ..

.~:::::::::.:::::

t~; :::' ::: ::: ::: :::
A Fonte .
A Fon k.

A Foote .
A Fon .A __ .
A Ponte _.
A Fon~ _ _
A Fenta .~ ..•
Cam11lo ..
Camillo ..
CamUIo .
Camlilo '"
Camillo .~ ".
CamiDo , .
Ca_ _ .
CamIilo ..
CamlAo
Camino
Camlilo
Camhio
Camifto
Camillo .ea_ .
Camiño ..
CamUIo: ..
CamiAo .
Camino Viejo ..
Camino VlajCl .
Camino Viejo '"
Camino Viejo. , ..
Camino. Viejo _ ..•.
Camino Viejo :..
Camino Viejo ,
Camino Viejo '
Camino Visto ., .
CamiD.o Vielo _.' .
Camino Viejo ..• ~..
Camino Viejo ,.
Puerta· Sol... ...

, Puerta Sol .-..
Puerta. Sol .••
Puerta Sol .
Puerta Sol .
Puerta Sol... ... , '
Puerta Sol ..
Puerta Sol .
_Sol .
Puerta Sol .
A Carneo .
A Carnelra ..
A Carn.1ra .
A Carnelra h .:••

A Carnelra ..
A Carnelr.a. ., .
A Carnelra _.
A Carnelra ' .
A CarnoIfa ..
A Carnolra .
A carn~1r .
A Carneira .
A Carnetra... ,..
A Carneira ; .

0.1AlI&
0.0143:
0,0014
o.ll2dlI .
CI,QOllf
(),OO5ll
O.OIJfH·
O.tlll22
0.002IJ
O.ocm
0.0012
0.0000
&.0lIl8
0.""'"0,_
0,0841
O.O77ll
0,01011:
O.lr.lIl&
0.0Il06
0.0IIl)c
0.0010
0,0013
0,0171
0.O«t
O.05M
0.2002
O•...".
0,0301
0,0108
0,0257
0.1453
O.llA
0.0855

"6,031Q
0.ll1llll
o......0._
0,0021
0.0827
0,0423
O.<Ml(al
Q,OlM'
0.0<28
O.O:lO8
0.000l
0.0206
0.0713
0.1280
O,l60S:
0,0931
0.0427
0.0842
0.0800>
0.0406
0.0427
0.0lM8
0.015.'
0.09Il8
0.00000._
0.0006
0.'
0,0618'
0.0828
0.0024
0.0177
0.093I
0.0981
0.0001
0.1272
O,01U
0.03012
0.0001
0,0100
0.0941 .
0.00ll0
0.023&
O.l3QG0._
0.00II1
O,OQ58,
0,0131'
0.0007
0.(l18¡
0.0222
o.ll2aa
O,02'1'i
0,1_
0.0981
O.oa:so
.0.0013
0.0008·

Prodo.

Laórblllo•.
La_lo.
IAbradlo..
1abredJo.
Labradlo..
Labradla..
LabradlCl.
Labradfo.
Labredta.
l.a_lo.
Laórad1o.
Labradlo.
La.b-redfo-.
Labredfo.
Labrad1o.
Labradfo.
LabradlO.
Labrad1o.
Lahrftd1o.
Labradlo.
Labradlo•.
LabradJ<>.
tabradlo.
VUla•
V-.
Labradío.
Viña.
LabradlO.
Viña.
Labrad!o.
Labradlo.
I..abr8dfo.
Labredí~
ViJia.
Vifla..
Viña.
Viña~

Labr••Ho.
Labr'oclio.
Viii-a.
Labradlo. :
VUla.
La_lo.
La_•.
La_!o.La_.
Viña.
Labradlo.
Labradlo.
Labradlo.
Labrad!o.
Labradlo.
Vlila.
V1Aa.
Viña.
Labredlo.
Labradlo.
Labradfo-casa.

Labrad!o.
Vtfta.
V_.
Huerta.
Labradío.
La_lo.
Labredfo,
Labradlo.
Labradlo.
Huerta.
Labred10.
Labradlo.
Labradlo.
Huerta.
Labrt>d!o.
Lablftdlo.
Labredio.
Labredlo.
Labrt>dlo.
Labredlo.
Labradlo.
Labradlo.
Labrt>d!o.
Labrad!o.
Labradlo.
Labradlo.
Labrad!o.
Labradlo.
Villa.
Labnoálo.
Viña.
Huerta•
LabI1ld10.
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Cultivo

.......

....123
124
125
12612,
126
129
130
131
132
133
13.
136
136
137
1""
13.
140
141
142
143
144
145
146
147
147 A
148

Teresa Alm6n ... ... ... o ••

. José Jorge Barde1as o,. ~ ••

Benjamin Lublán ... o••• :. o,, ",_ ••• _ •• - ."

Marina Riveiro Otero ,_, ,.. _. o •• ' .... -' ...

Jaime Carda Maqueira ,_, ,_..,_ ',." -","
Hn8.S. GOnzález López de la Vallina - .
Antonio Odriozola Pietas '" .. , .
Jasé TUve Gareta o" ', , .

María' del Pilar Calvo Carda : .. , .
EnriqUe Casalderrey Piñeíro' o •• '" •• ,

Hnas. GQnzález ,López de la Vallina
Consuelo Valladares Lois ; ._. o.,
-José Hermide. ,Portas ..... _, ... ...
Carmen Muñiz 5aes
Alcira 19lesjft'S Eiras .
Angel Iglesias Eiras ..
Javier Iglesias Eiras "' o., ". o••••• '"
José Iglesias Eiras .. ' ;~. ... ;..
Enriqu.e Casalderrey Hñeiro _ .
Salvador Pérez Diaz : .
Comunidad de .Vecinos de Lerez .:. : .
Victoriano Rodríguez Gama ...•_.......•
Ramón AbilleiraPazo6 ~ ;;.
Jaime Otlvo Casalderrey ' .
Hna.s. González López. de le. Vallina
Gonzalo Solla Castro ; .
Benito Fernández '" o ••

, .. J.•

·..1 .

... ; .

A C-arn'3ifa
A <...arneira
A Carneirs
A Carneira
A Carneira
A Carneira
A Billeira
A Billeira
A BilIeira ...
A Dilleira
A BiUeira
A Billeira
A, ,Bill~ira

~ A .Billeira
A Billeira
A :Billeira
A BiIleira
A Billeira
A Billeira
A Billeira
A' Billeira
A 'Billeira
A Billeira
A Billeira
A Billeira
A Billeira
A Billeira

..~

... '1"

; ..

0,0005
0,004:8
0,0172
0,0482
O.019~

0,1510
.o,0l26
0,0283
0,0122
0,0608
0,0046
0.0060
0,089,7
0,015';:
0,0087
-0,0290
.v,0358 .• '
0,0424
0,0051
0,0007

,O,OOó6
'0,4413
0,0770-'
0.0276
0,0040
0.0000
0,0170

Labradío.
LabraQ.io~
Huerta.
Labr6dío.
Labradío.
Labr&dio.
Labred,ío.
~abJ"'Qdio....
Viña.
Labnrolo.
Labradío.
Labredio.
Labf1!ldio.
Labradio."
Labre:dlo.
LabrQlcho,
Labr&cho.
Labradío.
Labradío.
Labradio.
Lavadero. .~

6olar~industría.

Labredfo.
Labr<>dio.

. Casa.

Huerta.

1.- •

.MINISTERIO
DE EDUCACION y, .CIENCIA

3574 RESOLUCION de 2 de febrero dé 1984. de la Secre
. taria General Técnica, por la que se convocan die
ci.Biete plazas de Auxilia,res de conversación de len
gua española en Centros docentes de 14 República
Federal de AleQlania para el curso 1984-85.

En aplicación del Convenio cultural entre España y la Re
pública Federal de Alemania,

Esta. Secretaria General Técnica, en colaboración con la
Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de
Asuntos Exteriores, ha resuelto hacer pública la convocatoria
para la selección de diecisiete plazas de Auxiliares de conver·
fKU:ión de lengua espailola en Cen~ros docentes de la República
Federtll de Alemania durante el curso escolar 1984-85,' según
ofrecimiento de las' autoridades de aquel pats y de acuerdo con
las siguientes normas:

1. -Réglmen

Los Auxiliares serán adscritos a un Centro alemán. donde
deberán impartir. balo la dirección del Profesor titular. doce
horas semanales de ejercicios de conversación durante el curso
académico 1984·85, recibiendo en pago unar.emuneración de
900 marcos alemanes mensuales {de 1 de octubre a 30 de jUnio).
de la que habrl de deducir el importe de seguro médico Los
gastos de desplazamiento a la República Federal de Alemania
y de regreso correrán a cargo del interesado.

11. Canclidatos

Podrán 'Solicitar estas plazas quienes reúnan' las sigulentes
condiciones:

al NaC1onalid.ad española. .
bJ Reunir alguna de las siguientes condiciones. enumeradas

por orden de preferencia:

Primera.-Ser- estudiante de 5.° curso en las Facultades de
'Filología, Sección .de FilolOgia Germánica, o de Filosofía y
Letras, División de Filología; Sección de Filología .Germánica.

Segunda.-Ser Licenciado en las Facultades '1 especialidades
citadas en el párrafo anterior~

el Los candidatos varones _no deberán estar ,sujetos al ser·
vicio militar durante el periodo de ejercicio de sus funciones de
Auxiliar da conversación. .

d)· Los sOlicitantes deberan haber cumplido veinte a1íos y
no pasar de treinta en la fecha de publicación en el .Boletfn
Oficial del Estado_ de la presente convocatoria.

. e) No haber disfrutado anteriormente de una plaza· de Auxi
liar de conversaCión en la República Federal de Alemania.

f) Los candidatos ,podrán ser -sometidos a Un 'examen que
acredite su conocimiento de la lengua' aleman~. .

Ill. Solicitudes

Las. peticiones habrán de formularse por triplicado y nece
sariamente en impresos oficiales que se facilitarán gral, Llita
mente. en la Sección de Información. Iniciativas y Reclaíllacio
nes del Ministerio de ~ducación y Ciencia y también en las
Direcciones Provinciales del Departamento o en los Servicios
Culturales de las Entidades Autónomas.

Una vez cumplimentados .105 impresos de referencia, .se en~

visran directamente al Registro General del Departamento. calle
Alcalá. 34, Madrid-H. o se utilizarán los medios a que les da
derecho el articulo 66 -de la Ley de Procedimiento Admlni5~

trativo. En este caso, deberá constar fehacientemente la fecha
de recepción de la solicitud en la oficina pliblica c9rrespon-
diente. .

A la solicitud se acompafiará 'la siguienie documentaciÓn:

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada deldocu
mento nacional de identidad o del libro de familia.

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia
compulsad, del mismo) en el que consten las calificaciones
obtenidas en cada asignatura. oon especificación del (;Ur50 y
convocatoria en que fueron aprobadas.

3. Certificado médICO oficial (original o fotocopia) que acre
dite que el interesado no padece, defecto fisico ni psiquico que
le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tamaño carné, recientes.
5. Escrito redactado por el interesado. en lengua alemana,

explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza, debi
·damente firmado.

6. CualqUier otro documento que pueda apoyar la petición
que se formula.

Los solicitantes podrán señalar. por orden de pr'eferencia, tres
regiones o ciudades de la República Federa] de Alemania, ex
poniendo las razones que motiven dicha prelación. Las autori
dades alemanas. procurarán atender sus deseos,- pero en ninglin
caso pueden comprometerse a darles cumplimiento.

IV, Plazo de admisión

La solicitud y documentación completas deberán ser presen
tarlas en el plazo de treinta días .natural~s, contados a partir
del siguiente al de la fecha de publicación en el _Boletin Oficial
del Estado- de la presente convOcatoria.

V. Selección y nombramiento

La selección de candidatos se realizará por una Comisión
Mixta hispano·alemana sobre la base del expediente académico
y demás méritos. Tendrán valoración prioritaria las notas obte
nidas en alemán.

Esta· Comisión elevará posteriormente su propuesta' .a las
autoridades alemanas competentes, quienes comunicarán direc~
tamente el destino adjudicado a los que resulten seleccionados.
La no aceptación del destino adjudicado implicará la renuncia
a la plaza.· .


